
fl ( I'UIILlC/l I!( CúlOMml\ 

:-y,r, .. 
'j'i ... lf-t" "1, p,.;_! J 

~~,,~, " 

·c.f 

MINISTI: RlO DE SALUD Y PHOTECC I ÓI~ SOC IAL 

HESOLUCION NUfuiÉ I~O ;~::J:.1 8 DE 20'14 

7 ~ lile :WH ) 
Por medio de la cua l se asignan recursos de! Fondo de Sa lvamento y Ga rantias para el 

Sector Salud - FONSAET y se dictan otras disposiciones 

EL MINISTHO DE SALUD Y PHOTECCIÓN SOCIAL 

En ejerc icio de las facultades legales y reglamentarias. en especial las conferidas por el 
artículo 50 de la Ley 1438 ele 201"1, modificado por el art iculo 7 de la Ley 1608 ele 20'13, 

los artícu los G y 8 del Decreto 2651 ele 20 '14 y en desarrollo de la Resolución 5929 de 
2014 y, 

CONSIDI, F{ANDO 

Que med iante la Ley '\438 de 20'\ '1 se refonnó e l Sistema General de Seguridad Social 
en Sa lud y al tenor de su articu lo 50 modificado por el artícu lo 7 de la Ley 160B de 20'13, 
se creó el Fondo de Salvamento y Garanti as para el Sector Salud - FONSAET -, se 
determinó su naturaleza jur idica, objeto y recursos para su financiación . 

Que por el Decreto 2651 de 20'14, "Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 50 
de la Ley 1438 de 2011 modificado {Jor el artículo 7 de la Ley 1608 ele 201.'3 ", sn 
establecieron los términos y cond iciones para la ml11linistración del Fondo de Salvamento 
y Garantías para el Sector Sa lud - FONSAET, así como las disposiciones relacionadas 
con la ordenación, asignación y giro de los recursos que lo conforman . 

Que en el articulo 6 del precitado decreto, se es tableció que el Ministerio de Sa lud y 
Protección Social asignará los recursos del I=ondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Sa lud - FONSAET, a las entidades departamentales y distritales, para su poster ior 
distribución entre las Empresas Sociales de l Estado - ESE categorizadas en ri esgo med io 
o alto que Ilayan adoptado programa de saneamiento fiscal y financiero ; las 
categorizadas en riesgo medio o alto en liquidación o que se vayan a liquidar o fusionar, 
en collerencia con el Programa Territoria l de Reorganizac ión, Redisello y Moderni zac ión 
de las Redes de Empresas Sociales del Estado - ESE, defin ido por la Dirección 
departamental o distrital y viabi li zaclo por el 1Vlinisterio de Sa lud y Protección Social, y las 
Empresas Sociales del Estacto - ESE intervenidas para administra r o liquidar por parte ele 
la Superintendencia Nacional de Salud , previa so licitucl ele esta (¡Itima. 

Que el parágrafo del artícu lo 8 ibídem, preceptLla que este Min isterio, establecerti los 
requisitos y condiciones tanto para e l giro ele los recursos del Fondo de Sülvamento y 
G8rantias para el Sector Salud - F01\jSAET como pma su devolución, en caso de que 
éstos no sean girados por parte ele los departame ntos o distritos o a través ele los 
encargos fiduciarios a los beneficiarios finales. 

Que med ian te Resolución 5929 de 2014, este 1Vl inisterio definió los cri teri os, condiciones, 
requis itos y procedimientos pa ra I~ t:ls ignacióll, distribución y giro de los recursos del 
r-ondo ele Salvamento y Garanlias para el Sector Salud - r-Of\ISAET. 

Que la Superintendencia Naciona l de Salud a lo largo el e la presente vigencia, no sol icitó 
a este 1Vl inisterio recursos para las I:.mpresas Socia les del Estado - ESE intervenidas 
para administrar o liquidar. 

Que la Dirección de Prestación el r; Se rvicios y Atención Primaria ele este Ministerio, 
teniel ldo ell cuenlél lo previsto en ¡El HesolUGi0n 5929 de 20'14, e labor0 el cloclIlllenlu i 

~r ""'" ·--·--~-·-·--·- ·-"'--"-"~--------·--·--·~"····~o" 

J~ ~ .) 



RESOLUCiÓN NÚMERO " Púgina 2. do i DE Z J !" o. ''"B'I'' " I '! ¡ ~ {¡, , ., ..... -
COlllinuación del decrelo ~Po,. modio de 1<1 c l/al so <lsigll<lII roCllrsos del FOl/(lo ciD SCilv1lm o/J /o y Gamnl ias pam 

el Seclor Salllr/ - FONSI\ET y se (Hclan olms disposiciones· 

denominado "Aplicación de criterios ele asignación ele los recursos ele! Fondo ele 
Salvamento y Garantías para el Seclor Salud - FONSAET a las entidades 
departamentales o clislrilafes para su posterior distribución a Empresas Sociales efel 
Es/aclo categorizadas en riesgo medio o alto - Vigencia 2014 ", 

Que el Comité de Analisis y Seguimiento a los Recursos de los Fondos de la Protección 
Social, en Sesión 62 del 22 de diciembre ele 2014 , emitió concepto favorable a la asignación 
de los recursos del FONSAET, a las entidades departamentales sefíaladas en la parte 
resolutiva de la presente resolución, previa presentación por parte de la Dirección de 
Prestación de Servicios y Atenc ión Prim~r i <.1 del análisis del cumplimiento de los criterios y 
para metros previstos para el efecto. 

Que en consideración a lo anteriormente expuesto, es procedente asignar recursos e1el 
Fondo de Salvamento y Garanlias para el Sector Salud - FONSAET, por va lor ele 
Ochenta y Un Mil Ochocientos Sesenta y Cinco Millones Seiscientos Sesenta y Tres Mil 
Doscientos Treinta y Ocho Pesos MICte ($81 .1365.663.2313), él quince (15) entidades 
departamentales . 

Que seg LII1 el certificado de disponibi lidad presupuestal114 del1 9 ele diciembre de 20 '14, 
expedido por la Coordinadora del Grupo de Administración Financierél del FOSYGA de la 
Dirección de Administración de Fondos de lo Protección Social de este Ministerio, existe 
apropiación presupuesta l disponible en la unidad "19-01-14-002 FONSAET SGP; Posición 
Catálogo ele Gasto: A-3-5-3-62 Fondo de Sél lvamento y GaranHas para el Sector Salud 
FONSAET SGP Ley 1438 de 2011 , por va lor de Ochenla y Un Mil Ochocienlos Sesenta y 
Cinco Millones Seiscientos Sesenta y Tres Mil Doscien tos Treinta y Ocho Pesos MICle 
($81 ,865,663,238), 

En mérito ele lo expuesto, 
RESUELVE! 

Artícu lo '1. OIJjeto. La presente resolución tiene por objeto asigmll' los recursos del Fondo 
de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - FONSAET-, a las entidades 
departamentales que cumplieron con los cri terios y para metros estabtecidos en la 
Hesolución 5929 ele 201 4 y que se relacionan a con tinuación, asi : 

Dcparta lnento Vil lo l' As ignado 
Amazonas 220.480,000 
Antioquia 14,069,657,000 
Arauca 1,984,783,000 
Atlantico 16.703.621.238 
Caldas 193.566.000 

Cas<:lnare 2,122,501 ,000 
Cesar 2.468.178.000 

Córdoba 4,918,598.000 
Huila 1,998.459,000 
Meta 733.534.000 

Narilio 1.19:1.658.000 
orte de Santander 1.932.320.000 

Sucre 940.427,000 
Tolilllfl 12.386,881 ,000 

Valle del Cauea 20.000,000,000 
Tota l fl 'l .fl65,6G3.23U ._--------

Parágrafo. Los recursos de que trata la presente resolución solo podrtlll destinarse. 
conforme a lo dispuesto en la Resolución 5929 de 20·14 y su ejecución será objeto de 
seguim iento ele acuerdo con lo previsto en el articulo 22 de la ll1iSlna. 
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Contilltl;)ciÓIl del decreto -Por lIIedio de la el/tll 50 <lsign;m recursos tlol Fondo do Salv<llllon{o y Garantías p,11<1 
01 Seclor Salud - FONSAET y se die/O/) of/as disposiciones· 

Articulo 2. Oisfribllción de los recursos. Los recursos asignados a las entidades 
depar1amenlales, re lacionadas en el artículo anterior, deberán ser distribuidos por parte 
de estas, a las Empresas Sociales elel Estado - ESE categorizadas en riesgo medio o alto 
que: 

2:1) Haya n adoptado prog ramas ele saneam iento fiscal y financie ro, 

2.2) En liquidación o que se vaya n a liquida r o fus ionar, en coherencia con el 
Programa Territorial ele Reorganización, Rediseiio y Modernización de las 
Redes de Empresas Sociales del Estado - ESE, definido por la Dirección 
Departamental o Distri tal de Salud y viabilizado por el Ministeri o de Salud y 
Protección Social. 

Parilgrafo. La distribución de que trata el presente arti culo deberá cumplir las 
disposiciones prev istas en el artícu lo G de la Resolución 5929 de 20 ·14. El giro de los 
recursos por pa rte del depar tamento a los encargos fiduciarios de administración y pagos 
constituidos por la ESE benefic iaria, solo se realizará una vez se apruebe la distribución 
por es le Ministerio, se viabilice el programa tic saneamiento fisca l y financiero de la ESE 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pllblico y se cumpla con las condiciones previstCls 
en la referida resolución. 

Artí culo 3. Giro de recursos al departamento. El giro del cien por ciento (100%) ele los 
recursos ele que trata la presente resolución se haré'! por parle del Ministerio de Salud y 
Protección Social - Dirección de Administración de Fondos ele la Protección Social -
Fondo de Sa lvamento y Garantías pa ra el Sector Salud - FOI'>JSAET a la cuenta de "O lros 
Gas /os en Salud - Inversión " de los Clu ince (15) depa rt;;1I11enlos a que refiere el al1 iculo 10 

de la prese nte resolución, previa presentación por parte de la enUdad depm tamental él In 
Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria de este Ministerio, ele los 
sig uientes documentos: 

3."1 Certificac ión bancaria con fecha de eXIJedición no superior él noventa (90) di i:.\s 
calendario , emitida por la entidad financiera, con la identi fi cación el e la cuenta 
"Otros Gastos en Salud - Inversión " del departamen to, a la clla l se le efectuará 
el giro, que incluya el nombre completo e iden tiFicación del tilular, tipo. número y 
estado de la cuenta. 

3.2 Copia del Registro Único Tributario del departamento 

Artículo 4. Procee/imientos y requisitos para el giro e/e los recvrsos. Los procedimientos y 
requisi tos para el giro de los recursos de que trata la presente resolución, se realizará en 
los terminas previstos en la Resolución 5929 de 2014. 

Las entidades departamentales relacionadas en el arti culo 1 de la presente resolución, 
que a treinta (30) de diciembre de 2014, no hayan remitido por cualqu ier medio tos 
documentos establecidos en el articulo 3 de la presente resolución, a la Direcc ión de 
Prestación ele Servicios y Atención Primaria de este Minis terio, perderc11l el lJeneficio y, en 
consecuencia, los valores se consiclemrá n no asig naclos y se procederi l ¡] la liberación 
presupuestal, sin luga r a constituir reserva presupuestal. 

Si a 30 de ngosto de 2016 quedasen en la cuenta "Ofros Gastos en Salue/ - Inversión " ele 
los departamentos , o en los encargos fiduciarios constituidos por las Empresas Socia les 
del Estado, sa ldos de recursos de que tra ta la presente reso lución, no comprometidos o 
no ejecutados, los mismos asi como sus rendimientos deberán ser devueltos dentro de 
los tre inta (30) días hábiles siguientes a la cuenta dellcsoro que para el efecto determ ine 
este Ministerio. 
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Continuación elel decreto "PorltJ8clio (/e la euol se élsigonl1 recursos clel Fonclo (/e SDlva/118n/o y G<lfDn/i"s P<H<1 
el Seclor Salud - FONS/lET y se dic/al! ol ras (/isposiciones·' 

Artícu lo G. Vigencia. La presente resolución rige él partir de la fecha de su 
exped ición y se comunicará él las entidades depar1al11entales objeto de asignación 
de los recursos. 

COIVIUNiQUI=SE y CÚMPLASE 

Dada 8 n BogotE!, D.C., a los 
") /, IJ'I'i. 'i l', , ,,' r. --. t • .... JI . 

~ J-Vl 
ALEJf\ IDHO GAVIHIA UHIBE 

Ministro (e Salud y Protección Soc i a~ 
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